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En la ciudad de La Plata a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil 
dieciséis, siendo las nueve horas, se reúne el Directorio de la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia 
del Ing. Armando De Giusti y con la presencia de los señores Directores: Dr. 
Guillermo Crapiste, Ing. Carlos Rossi, Dr. Guillermo Tamarit, Ing. Luis Pascual 
Traversa y el Secretario Administrativo, Cdor. Diego Hernán Turkenich. El 
orden del día a tratar es el siguiente:--------------------------------------------------------- 
 
1.- Aprobación del Orden del Día.------------------------------------------------------------- 
2.- Informe de Presidencia.---------------------------------------------------------------------- 
3.- Convenios.--------------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Becas y Pasantías.---------------------------------------------------------------------------- 
5.- Programa de Modernización Tecnológica/Crédito Fiscal.-------------------------- 
6.- Varios.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1.- APROBACION DEL ORDEN DEL DIA:--------------------------------------------------------- 
 
El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día. ------------------------------------------ 
 
 
2.-INFORME DE PRESIDENCIA:----------------------------------------------------------------------- 
Temas de Gestión 
� Informe sobre el seguimiento del Plan Operativo del Ministerio y de la CIC 

en Gobernación. 
Pedidos del Ministerio.  Posibles propuestas técnicas. 
 

� Evaluación del Acto del 6-5 en Gobernación. 
Pasos futuros. 
 

� Reunión en el Ministerio del Interior. 
Posibilidades desde la CIC y las Universidades 
. 

� Gestiones por Infraestructura para la CIC. 
Acciones actuales en la sede central. 
Temas del Campus de Gonnet. 
 

� Reunión en la UNICEN. 
Coordinación con la reunión de la RedRUNBO. 
 

� Pedido de la Presidencia de la Cámara de Diputados. 
Convenio y otras posibilidades. 

 
� Definiciones para el Congreso de la CIC. 
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Acuerdos y Convenios científicos-tecnológicos 
� Avance en los convenios con Universidades. 

 
� Posible convenio con MINCYT. 
 
� Convenio con el CEPROM 
 
� Acuerdo con la Academia de la Ingeniería de la Pcia. de Bs. As. 
 
 
Proyectos específicos 
� Tema Arsénico (FONARSEC y en general vía MINCYT) 

 
 
Avances en los temas de Comunicación Institucional / Difusión de la CIC. 
� Herramientas de difusión institucional y mecanismos de difusión (mailes). 

 
� Evolución del sitio WEB. 
 
� Revista Electrónica Bimestral “Ciencia y Tecnología en la Provincia de Bs. 

As. “  
 
� Noti CIC + Programa en radio Provincia + Canal You Tube  

 
 
Tema Comunicaciones CIC 
 
 
3.-CONVENIOS:----------------------------------------------------------------------------------- 
3.1 El Directorio resuelve ratificar el Convenio Marco, Específico y Anexo I, 
suscripto oportunamente con la Municipalidad de Almirante Brown que integra 
la presente Acta como Anexo I. 
 
3.2 El Directorio toma conocimiento y aprueba el Convenio Marco suscripto con 
la Universidad Nacional de Lomas de Zamora que integra la presente Acta 
como Anexo II.  
 
3.3 El Directorio toma conocimiento y aprueba el Convenio Marco suscripto con 
la Universidad Nacional de San Antonio de Areco que integra la presente Acta 
como Anexo III. 
 
3.4 El Directorio toma conocimiento y aprueba la Carta Acuerdo suscripta con 
la Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires 
(UNNOBA) que integra la presente Acta como Anexo IV y mediante la cual se 
renuevan a partir del 01/07/2016 las Becas Cofinanciadas vigentes con dicha 
Institución.  
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4.- BECAS Y PASANTÍAS:--------------------------------------------------------------------- 
4.1 El Directorio resuelve que, a partir del 01/06/2016, los becarios que tengan 
un cargo docente universitario con semi dedicación a la investigación en el 
mismo tema de su beca podrán solicitar, con el aval de sus Directores, que 
dicho cargo no les genere ningún descuento en el monto de sus becas. Dicha 
autorización la otorgará el Directorio, previo informe de la Dirección Provincial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
4.2 Lic. Luis Martorelli (Director CEMECA) solicita una pasantía para el diseño 
y desarrollo de la tercera etapa del Concentrador Cilíndrico Parabólico (CCP). 
El Directorio toma conocimiento. La solicitud será considerada en el marco del 
Programa de Fortalecimiento de Centros. 
 
4.3.- El Directorio resuelve otorgar una Becas de Perfeccionamiento a partir del 
01/06/2016 y hasta la fecha de posesión del cargo con un plazo máximo de 
doce (12) meses a las personas que se detallan a continuación, quienes tienen 
pendiente su ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico en 
convocatorias anteriores, oportunamente aprobadas por el Directorio: 
RIVA, Eliana 
GANGOITI, María Virginia 
 
 
5.-PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA/CREDITO FISCAL:--- 
5.1 El Directorio resuelve aprobar el otorgamiento del beneficio de Crédito 
Fiscal, en el marco de la Convocatoria Modalidad “Ventanilla Abierta”, a los 
beneficiarios que se detallan en el Anexo V  de la presente Acta. 
 
 
6.- VARIOS:----------------------------------------------------------------------------------------- 
6.1 El Directorio resuelve otorgar un subsidio por la suma de pesos quinientos 
mil ($500.000) para gastos corrientes y cien mil pesos ($100.000) para gastos 
de capital a efectos de financiar las actividades que demande la organización 
del III Congreso Internacional Científico – Tecnológico de la Provincia de 
Buenos Aires, que se realizará en el mes de septiembre del corriente año, 
designando como responsable al Dr. Marcelo Naiouf. El presente subsidio  se 
otorga dentro de lo especificado en el Reglamento de Subsidios, Decreto 
2716/97, Art. 3º (F). La rendición del mismo deberá cumplimentarse de acuerdo 
a la reglamentación CIC.  
 
6.2 El Directorio toma conocimiento de la publicación Nº1 de la Revista 
electrónica que se encuentra disponible en la página web CIC. 
 
6.3 El Directorio toma conocimiento y aprueba las acciones realizadas en el 
marco del Proyecto de actualización de la red de comunicaciones de la CIC, se 
adjunta como Anexo VI de la presente Acta, informe de avance de actividades. 

 



CIC 
Comisión de Investigaciones Científicas 

de la Provincia de Buenos Aires 
Acta Nº 1440 

 

 4

6.4 El Directorio resuelve elevar al Ministerio de la Producción, Ciencia y 
Tecnología propuestas para la mejora de la infraestructura en Sede Central y 
Campus Tecnológico Gonnet.  
 
6.5 El Directorio, de acuerdo a lo solicitado informa que las reuniones 
institucionales con la Universidad Nacional de Lanús y la Universidad Nacional 
de Quilmes, se llevarán a cabo los días 24 y 27 de mayo del corriente año 
respectivamente. 

 
6.6 Ludovico Grillo (Secretario Ejecutivo Consejo Provincial de Educación y 
Trabajo COPRET) solicita la designación de un representante titular y suplente 
ante el Consejo Consultivo Provincial de Educación, Trabajo y Producción. El 
Directorio resuelve designar al Ing. Luis P. Traversa como representante titular 
y al Dr. Gustavo Marin como suplente. 
 
6.7 ExpoENCACS2016, Exposición de Productos y Servicios Sustentables 
organizada por el Laboratorio de Arquitectura y Hábitat Sustentable, la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo, la Universidad Nacional de La Plata y el Colegio 
de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires Distrito I en el marco del I 
Encuentro Nacional sobre Ciudad, Arquitectura y Construcción Sustentable. El 
Directorio toma conocimiento y resuelve participar con un stand en el cual se 
expondrán las líneas de investigación que llevan adelante los Centros CIC 
LEMIT y LINTA relacionadas con la temática del Congreso. 
 
 
Siendo las 11:00 horas y habiéndose agotado el Orden del Día se da por 
finalizada la Reunión.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Ing. Armando DE GIUSTI 
Presidente 
 
 
Dr. Guillermo CRAPISTE 
Director 
 
 
Ing. Carlos ROSSI 
Director 
 
 
Dr. Guillermo TAMARIT 
Director 
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Ing. Luis Pascual TRAVERSA 
Director 
 
 
Cdor. Diego Hernán TURKENICH 
Secretario Administrativo 


